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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 18 DE ABRIL DE 2017 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a dieciocho de abril de dos mil 

diecisiete, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. 

Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

 

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. Mª de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal  – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. María Irene Justo Martín. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Vicesecretaria Primera: Dª. Mª Encarnación Perea Sánchez.        

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

No asiste a la sesión la  Diputada Provincial  Dª.  Ana Muñoz Arquelladas. 

Asisten como invitados/as el Diputado Provincial D. José Enrique Medina Ramírez;  Dª. 

Ángeles Jiménez Martín, Jefa del Gabinete de Presidencia, y D. Antonio Andrés Martín Castillo, 

Asesor de Presidencia. 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE 04   

DE  ABRIL DE 2017. 

 

Dada cuenta del  borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria del día  04 de  

abril de 2017  la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 
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Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

El Sr.  Presidente informa sobre las actividades que se realizarán en torno a la Semana 

de la Vega, en colaboración con la Junta de Andalucía y treinta y cuatro ayuntamientos de la 

vega. Se realizarán actividades culturales, turísticas, deportivas y de ocio que tendrán como 

objetivo seguir protegiendo y defendiendo un modelo de desarrollo sostenible para esta zona 

de la provincia. 

La Sra. Vicepresidenta Segunda y Diputada Delegada de Cultura, da a conocer las 

actividades programadas en la Feria del Libro que comienza el próximo viernes, contando la 

Diputación con un stand propio destinado a los sentidos, donde se realizaran diversos talleres. 

E informa de la celebración en Santa Fe del 525 aniversario de las capitulaciones, 

contando con el apoyo de esta institución. 

El Sr. Diputado Delegado de Turismo, presenta las actividades programadas: 

• El Patronato participará junto con Turismo Andaluz en la acción "7 días de Andalucía 

en Cataluña" que estará dirigida a profesionales y consumidor final entre los días 18 al 

23 de abril. 

• Del 21 y 23 de abril tendrá lugar la 25ª edición de la feria B-TRAVEL de Barcelona 

(antiguo Salón Internacional de Turismo de Cataluña), dirigida al mayor mercado 

emisor de viajes de España, tanto nacional como internacional.  

• El día previo a la inauguración de la Feria B-Travel, asistiremos a un taller de trabajo 

organizado por Turismo Andaluz al que están convocadas las agencias de viajes, 

turoperadores y medios de comunicación de Barcelona y alrededores.    

• ENTURNA celebra el próximo día 19 un curso sobre estrategias de venta directa.  

 

3º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA Y LOS AYUNTAMIENTOS DE AGRÓN, CIJUELA, CUEVAS 

DEL CAMPO, ESCÚZAR, RUBITE Y SANTA CRUZ DEL COMERCIO PARA LA CESIÓN 

GRATUITA DE BIENES DECLARADOS EFECTOS NO UTILIZABLES. 

 

El Sr. Vicepresidente Cuarto y Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía y 

Patrimonio formula la siguiente Propuesta,  una vez conformada por la Intervención: 

 
“Vistas las propuestas de la Diputada Delegada de Deportes y Administración 

Electrónica solicitando se declaren efectos no utilizables 10 canastas de mini-basket y  10 
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porterías de futbol sala, que por sus características y deficiente estado de conservación 

resultan inservibles para la finalidad y destino que les correspondía, y que se cedan: 

 

2    canastas de mini-basket  y 2 porterías de futbol sala al Ayuntamiento de Agrón. 

2    canastas de mini-basket  y 2 porterías de fútbol sala al Ayuntamiento de Cijuela. 

2 canastas de mini-basket y 2 porterías de fútbol sala al Ayuntamiento de Cuevas 

del Campo. 

2 canastas de mini-basket y 2 porterías de fútbol sala al Ayuntamiento de Escúzar. 

2 porterías de fútbol sala al Ayuntamiento de Rubite. 

2 canastas de mini-basket  al Ayuntamiento de Santa Cruz del Comercio. 

Vistos los informes de la Jefa de Servicio de Instalaciones Deportivas donde se indica 

que siendo inservibles para la finalidad para la que fueron  adquiridas,  no ve inconveniente en 

que se cedan dichos bienes. 

Visto el informe emitido por el Servicio de Gestión Patrimonial, de fecha 3 de abril de 

2017.  

 Se propone ante la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial, para que 

con la asistencia de esta, el Sr. Presidente de la Diputación, acuerde la siguiente Resolución, a 

tenor de lo dispuesto en los artículos 34 y 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 

las Bases de Régimen Local, artículos 5 y 7 del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que 

se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, y art. 61.23 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre: 

PRIMERO. Declarar efectos no utilizables 10 canastas de minibasket  y  10 porterías de 

futbol sala. 

 SEGUNDO.- Acordar la cesión de los bienes en los siguientes términos: 

2    canastas de mini-basket  y 2 porterías de futbol sala al Ayuntamiento de Agrón. 

2    canastas de mini-basket y 2 porterías de fútbol sala al Ayuntamiento de Cijuela. 

2    canastas de mini-basket y 2 porterías de fútbol sala al Ayuntamiento de Cuevas  

      del Campo. 

2    canastas de mini-basket y 2 porterías de fútbol sala al Ayuntamiento de Escúzar, 

2    porterías de fútbol sala al Ayuntamiento de Rubite. 

2    canastas de mini-basket  al Ayuntamiento de Santa Cruz del Comercio. 

TERCERO.- Formalizar la cesión de los  bienes citados mediante convenio 

administrativo con el siguiente tenor literal: 
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“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y EL AYUNTAMIENTO DE 

AGRÓN, CIJUELA, CUEVAS DEL CAMPO, ESCÚZAR, RUBITE Y SANTA CRUZ DEL COMERCIO PARA LA CESIÓN GRATUITA  DE BIENES  

DECLARADOS  EFECTOS NO UTILIZABLES” 

 

En Granada, a        

REUNIDOS 

Por un lado,  El Vicepresidente 4º y Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio. 

 

Por otro,  D. ………….., Alcalde..….. 

 

MANIFIESTAN 

…………… ha presentado solicitud, dirigida al Excmo .Sr. Presidente de la Diputación de Granada con número de registro de entrada 
….de fecha ….. de 2017 para la donación de …….. 

 
Por Resolución  de la Junta de Gobierno, se aprueba la cesión con carácter gratuito al Ayuntamiento de…….los bienes  muebles  no 

utilizables ……. 
  

En consecuencia, la Diputación  de Granada y el Ayuntamiento de Agrón, Cijuela, Cuevas del Campo, Escúzar, Rubite y Santa Cruz 
del Comercio  acuerdan formalizar el presente Convenio,  de acuerdo con la  siguiente 
  

ESTIPULACIÓN 
 

ÚNICA.-   Es objeto del presente convenio, formalizar en documento administrativo la cesión de los citados bienes muebles declarados 
efectos no utilizables, otorgada por la Diputación de Granada. 
 
   

Los representantes de ambas instituciones, para que así conste y en prueba a la vinculación a este convenio, leen y firman el 

presente Convenio, en tres ejemplares originales igualmente válidos, y estampan en ellos sus respectivos sellos en el lugar y fecha 

arriba indicados. 

Por la Diputación de Granada                                                                                             Por el Ayuntamiento de 

               El Vicepresidente 4º y Diputado Delegado                                   Alcalde/Alcaldesa 

         de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio 

 

Fdo.: Manuel Gómez Vidal.                                                                                               Fdo.:……… 

  
CUARTO.- Delegar la firma de los convenios referidos en el punto anterior, en el 

Vicepresidente Cuarto y Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio”. 
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La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado,  y la Presidencia así lo resuelve. 

4º.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA NÚMEROS 1157, 1158, 

1159, 1160, 1161, 1162, 1163, 1164, Y 1165, DE APROBACIÓN Y FIRMA DE LOS 

ACUERDOS DE COLABORACIÓN FORMATIVA, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS. 

 

 Se da cuenta de las siguientes Resoluciones de Presidencia: 

 Resolución nº 1157, de fecha 28 de marzo de 2017, por la que se aprueba y firma el 

Acuerdo de colaboración formativa entre la Diputación de Granada y el I.E.S. Miguel de 

Cervantes, para la realización de prácticas del  estudiante (M.L.A.). 

 Resolución nº 1158, de fecha 28 de marzo de 2017, por la que se aprueba y firma el 

Acuerdo de colaboración formativa entre la Diputación de Granada y el C.D.P. Ave María San 

Cristóbal, para la realización de prácticas del estudiante (A.Q.L.). 

 Resolución nº 1159, de fecha 28 de marzo de 2017, por la que se aprueba el Acuerdo 

de colaboración formativa entre la Diputación de Granada y el I.E.S. Zaidin Vergeles, para la 

realización de prácticas del estudiante (A.G.I.) y la delegación de firma en la Diputada 

Delegada de Deportes y Administración Electrónica. 

 Resolución nº 1160, de fecha 28 de marzo de 2017, por la que se aprueba el Acuerdo 

de colaboración formativa entre la Diputación de Granada y el C.D.P. Santiago Ramón y Cajal 

de Granada, para la realización de prácticas del estudiante (I.B.E.) y la delegación de firma en 

la Diputada Delegada de Deportes y Administración Electrónica. 

 Resolución nº 1161, de fecha 31 de marzo de 2017, por la que se aprueba y firma el 

Anexo al Convenio entre la Diputación y la Universidad de Granada para la realización de 

prácticas académicas externas curriculares de los estudiantes (L.F.G.I. y N.M.M.) del Máster 

Universitario en Problemas Sociales. Dirección y Gestión de programas Sociales. 

 Resolución nº 1162, de fecha 31 de marzo de 2017, por la que se aprueba y firma el 

Anexo al Convenio entre la Diputación y la Universidad de Granada para la realización de 

prácticas académicas externas curriculares de los estudiantes de la titulación Grado en 

Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 

 Resolución nº 1163, de fecha 31 de marzo de 2017, por la que se aprueba y firma el 

Anexo al Convenio entre la Diputación y la Universidad de Granada para la realización de 

prácticas académicas externas curriculares de los estudiantes de la titulación Grado en 

Relaciones Laborales y Recursos Humanos. 

  Resolución nº 1164, de fecha 31 de marzo de 2017, por la que se firma  el 

compromiso de participación de la Diputación de Granada para la realización de prácticas 
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académicas externas curriculares del estudiante (A.C.M.) del Máster en Consumo y Empresa 

de la Fundación General UGR-Empresa.  

Resolución nº 1165, de fecha 31 de marzo de 2017, por la que se aprueba el Acuerdo 

de colaboración formativa entre la Diputación de Granada y el C.D.P. Santiago Ramón y Cajal 

de Granada, para la realización de prácticas del estudiante (H.G.G.) y la delegación de firma 

en la Diputada Delegada de Deportes y Administración Electrónica. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

5º.- APROBACIÓN  DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE  LA CONSEJERÍA DE 

FOMENTO Y VIVIENDA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA 

PARA LA REDACCIÓN, PUESTA EN MARCHA, REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 

PLANES MUNICIPALES DE VIVIENDA Y SUELO DE LOS MUNICIPIOS 

PERTENECIENTES A LA PROVINCIA DE GRANADA. 

 

Visto el texto del “Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento y Vivienda 

de la Junta de Andalucía y la Diputación de Granada para la redacción, puesta en marcha, 

revisión y actualización de los Planes Municipales de Vivienda y Suelo de los municipios 

pertenecientes a la provincia de Granada”. 

Vista la memoria justificativa para la firma del Convenio de colaboración entre la 

Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía y la Diputación Provincial de 

Granada, con fecha de 24 de marzo de 2017. 

Visto el informe jurídico con propuesta de resolución emitido  por la Jefa de Sección de 

Urbanismo de 23 de marzo de 2017. 

El Sr. Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda, en virtud de la delegación 

conferida por Resolución de Presidencia de fecha 17 de julio de 2015 propone que por el Sr. 

Presidente, asistido de la Junta de Gobierno, se resuelva: 

“ÚNICO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento y 

Vivienda de la Junta de Andalucía y la Diputación de Granada para la redacción, puesta en 

marcha, revisión y actualización de los Planes Municipales de Vivienda y Suelo de los 

municipios pertenecientes a la provincia de Granada”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el citado Convenio de 

colaboración que consta en el expediente, de conformidad con la  Propuesta formulada en el 

sentido expresado, una vez conformada por la Intervención.  

La Presidencia así lo resuelve. 
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6º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 
 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

En el capítulo de Ruegos y Preguntas, no se formula ninguno. 

 

8º.- PROTOCOLO.  

 

En el apartado de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar los siguientes pésames: 

 
• A D. Santiago Sánchez Gómez, trabajador de Instalaciones Deportivas por el 

fallecimiento de su madre. 

• A D. Francisco Javier Sánchez Gómez, trabajador del PFEA por el fallecimiento de su 

madre. 

• A la familia de D. Francisco González Romero, trabajador de los Centros Sociales de 

Armilla por su fallecimiento. 

 

Y  no  habiendo  más asuntos que tratar, por el  Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas de este día, de todo lo cual, como Vicesecretaria Primera Certifico. 

 

 

LA VICESECRETARIA PRIMERA 
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